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M E M O R I A  D E S C R I P T I V A
correspondiente a !a soiicitud de concesión de un.....

1er. CERTIFICADO DE ADICION

SOUCiTANTE: . DON JOSE MARIA LABORE V^IIgiEN...

RESiDENCtA:..ANDOAIN.. (Guipúzcoa).................

Inventor:..El mi,smo solütante; úe nacionaliAaú 
espauola."

ENUNCiADO: MEJORAS INTRODUCIDAS EN EL OBJETO DE LA

PATENTE PRINCIPAL nS 277.851, por "PRO 

.CEDIMIENTO PASA OBTENER PAPEL COUCHE"

Prioridad: Patente................... n.° ........ dei ..........

.1.



1

5

10

13 j¡

20

25

La invención a que se refiere la presente 
memoria, constituye una novedad industrjaL de caracterís­
ticas y ventajas que la hacen merecedora del privilegio 
de explotación exclusiva que por ella se solicita, de 
acuerdo con las prescripciones del Estatuto vigente de 
la Propiedad Industrial de 26 de julio de 1929, texto re­
fundido publicado el 30 de abril de 1930.

En la memoria descriptiva de la patente de 
invención na 277*851, se hacia notar qe su objeto es ob­
tener un papel de la misma compsoción del denominado con­
ché, que no tenga ninguno de los inconvenientes de los pro­
cedimiento habitualmente empleados; para lo cual, una vez 
salido el papel de la máquina, en estado húmedo, se aplica 
por medio de rodillos de presión y por la cara impregnada
sobre un gran cilindro de tres a cinco metros de diámetro, 
de acero inoxidable, pulimentado al espejo, calentado bien 
por vapor o por electricidad, gas, etc.

De está forma el papel queda fuertemente 
pegado a éste cilindro y por medio del calor del mismo, a tma 
temperatura de 80 a 120S, adquiere al desprenderse, una ve^ 
seco, el brillo de la superficie con que ha sido hecho el 
contacto, adquiriendo además un esmalte, que no se asemeja 
a nada de lo cünsegido por medio de una calandria.

Se trata ahora, de hacer notar que puede co 
rregirse el mismo alto brillo, utilizando el papel couché
fabricado por el método normal clásico, y completamente 
terminado y seco aplicarlo al bombo cromado o inoxidable, 
descrito en la patente principal, humedeciendo de nuevo 
por medio de agua tanto pura como teñida, el objeto de 
conseguir papeles coloreados, en este segundo caso y bri-30
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De esta forma se consigue la importante ventaja 
. de que puede obtenerse el mismo resultado, fabricando con 

independencia el papel couché por el método normal clási­
co, lo que naturalmente interesa a los fabricantes, ya que 
se evita un gasto fuerte al no tener que emplear una má­
quina doble, es decir, un primer cuerpo de máquina de cou- 

¡I che y luego la instalación de alto brillo.
! Por tanto, es importante constatar que caben las

dos modalidades, una fabricando el papel couché y continua! 
do sin interrupción el pasado alto brillo y la otra de gran 
interés para los fabricantes que producen el papel couché 

¡ que pueden almacenar y disponer a su comodidad, obtenien- 
¡ do el mismo resultado que en la primera modalidad aplican-
! do el papel couché obtenido por métodos normales, al bom-
j bo cromado, tal y como se ha descrito.
I Hecha la descripciónprecedente hemos de añadir
: que los detalles de realización de la idea expuesta pueden

variar, sin que por ello cambie la esencia de la invención 
que es la que se desprende de los párrafos que anteceden y 

:¡ la que se reivindica en la siguiente
N O T A

En resumen, el primer certificado de adición 
que se solicita, recaerá sobre las reivindicaciones siguien 

' tes:
13.- MEJORAS INTRODUCIDAS EN EL OBJETO DE LA PA­

TENTE PRINCIPAL 277.851 por PROCEDIMIENTO PARA OBTENER 
PAPEL COUCHE, caracterizadas porque se consigue un papel 
de alto brillo, aplie.ando el papel couché obtenido por los 
métodos normales, el cual completamente terminado y seco30
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<áe aplica por medio de rodillos de presión, sobre un gran 
cilindro oromado o de acero inoxidable, pulimentado al 
espejo, calentado bien por vapor, por electricidad, gas, 
etc., humedeciendo de nuevo por medio de agua, tanto pura 
como teñida, consiguiéndose en este último caso papeles colc 
reados y brillantes.

2&.- Se reivindica por último, como objeto sobre 
el que ha de recaer el primer certificado de adición que se 
solícita: "MEJORAS INTRODUCIDAS EN EL OBJETO DE LA PATENTE 
ERINCmL na 277-851, por PROCEDIMIENTO PARA OBTENER PAPEL 
COUCHE".

Todo conforme queda descrito en la presente memo­
ria, que consta de cuatro páginas mecanografiadas .

Madrid, 15 marzo 1966
BERNARDO UNGRIA 

* P-P-

Firmado: Juan Pedraza


	Bibliographic data
	Description
	Claims



